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Vigésima Primera Sesión de Ja Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de su 
Tercer Período Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a las once de la maftana del dfa jueves, 
diez y seis de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, a· 

sistido de los Diputados Oonzález y Román, 
como Paimero y Segundo Secretario, res
pectivamente. 

Concurrieron además, los Diputados si· 
guientes: Montenegro, Ríos, Zurita, Astor
ga, Vílchez, Mairena, Téllez Lacayo, Cerna, 
García, Bustamante, Irías, Navarro, Zamora, 
Benoit, Estrada, Zúniga Padilla, Artiles, fer
nández, Espinosa Buitrago, Rojas (Felipe f.), 
Abaúnza Marenco, Paguaga (Gustavo), So· 
lórzano (Ismael), Arana _Montalván, Morales 
Cruz (Manuel). Tablada Solís, Pinell, Martf
nez Talavera, Albir, Rizo Oadea, Castillo 
(Salvador) y Zelaya Morales • 

t.--EI Presidente Somoza Debayle decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión ante
rior. 

3.-Se reanuda la discusión del Arto. 2o. 
del proyecto de reforma a la Ley de Emisión 
y Difusión del Pensamiento sugerido por la 

CQmisión de Gobernación. El Diputado 
f ernández insiste en pedir la supresión de 
las palabras cideas u opiniones• en la parte 
final de dicho articulo. El Diputado Astor4 

ga se opone a tal moción y diserta,filosófi· 
ca mente sobre lo que es cidea y copini6n• y 
sobre las caracterfsticas que debe tener una 
ley. El Diputado Morales Cruz apoya la 
moción del Diputado fernández y el Dipu
tado-Rfos se pronuncia en contra. La mo· 
ción se vota y es rechazada por veintiun 
votos contra doce. - De manera que el Arto. 
2o. queda aprobado ínteg~amente. 

4.- El Diputado Castillo (Salvador) asume 
la Secretarf a ocupada por el Diputado- Oon· 
zález. · 

5.-Se pone a discusión el Arto. 3o. del 
proyecto en debate. El Diputado Zúniga 
Padilla propone otra redacción pero después 
de las discusiones del caso, se aprueba la 
redacción original con el siguiente agregado 
puesto por el Diputado Zurita: cparticular
mente en los casos fijados por el Arto. 
464 Po. •. 

6.- Después de discutido, el Arto. 4o. se 
a prueba fntegramente. Después de ¡proba-
do en lo general, se discute inciso por inci· 
so el Arto. 50. · A moción del Diputado Zu· 
rita~ el inciso a) se aprueba suprimiéndole-la 
palabra cemiten•. A moción del mismo 
Diputado, el inciso b) se aprueba subrimié_n· 
dole la frase cen términos comedidos>. Los 
incisos c) y d) se aprueban fntegramente. El 
inciso e) se aprueba con la siguiente redac
ción inicial, a moción del Diputado Rojas 
(f elipe f.): Los que dieren noticias que 
perturben el orden público, ek. . . . .. El in· 
ciso f) se aprueba con el siguiente agregado, 
propuesto por el Diputado Abaúnza-Maren
co: c&iempre que causen dafto•. De acuer-
do con una moción del Diputado Zurita, et 
inciso g) se aprueba con la siguiente redac· 
ción. cg) los que hagan campana de des
crédito nacional con la narración ins,istente 
de crímenes y hechos vergonzosos, una vez 
que el Ministerio qe Oobernadón les hubie· 
re llamado la atención al respecto•. A mo
ción del mismo Diputado Zurita, el inciso 
h) se aprueba como sigue: ch) Los que ul
trajen la decencia pública con publicaciones 
y divulgaciones obsenas•. El inciso i) se 
aprueba fntegramente. A moción del Di· 
pulado Zurita, el inciso j) se aprueba con el 
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siguiente. agregado: cSalvo que las publi· Fisco, por la cantidad de Trescientos Córdo
caciones hubieren tenido por objeto la de- has <<i 300.00), para garantizar una actua
fensa de algún interés público actual.. Al ción honrada y eficiente en las labores que 
discutirse el inciso k), el Diputado Marenco se le encomiendan. 
pide que se suprima. Contra esta moción V-Nombrar Encargada de Apartados 
se pronuncian los Diputados Zurita, Tabla· Postales de la Administración de Correos de 
da Solis, Estrada y Zúniga Padilla, y final· Managua, en sustitución de Santiago Pavón, 
mente el inciso se aprueba f ntegramente. a Yolanda Somarriba Monoada, quien debe· 
Se discuten los dos párrafos finales del rá rendir fianza a favor del fisco, por canti· 
Arto. 5 y a moción del Diputado Zurita se dad de Quinientos Córdobas ((J 500.00), 
aprueban con la ·siguiente modificación: el para garantizar una actuación honrada y efi· 
periodo final del último· párrafo dirá asf: ciente en las labores que se le encomiendan. 
cLa prueba de la difusión oral seguirá las re· VI-Nombrar Auxiliar de la Administra· 
glas generales del derecho'. ción de Correos de Managua, en sustitución 

7.-EI Presidente Somoza Debayle levan- de Miriam Pérez M., a Ramón Brenes R., 
ta la sesión citando para el dfa siguiente a la quien deberá rendir fianza a favor del fis.co, 
hora reglamentaria. por cantidad de Quinientos Córdobes ....• 

Luis A. Somoza <<i 500.00), para garantizar una actuación 
Presidente. honrada y eficiente en las labores que se le 

Salvador Castillo Ignacio Román encomiendan. 
Secretario. Secretario. VII-Nombrar Auxiliar de la Administra· 

PODER EJECUTIVO 

Guerra,. Marina y Aviación 

No. 5 .. cc--N 
E.I Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: _Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
No. 5 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

1-Nombrar Agente Postal Ambulante en 
' el ferrocarril León· Corinto, en sustitución 

de Orlando Pavón R , a Eduardo Ouillén 
Mendoza, quien dr.!berá rendir fianza a favM 
del fisco, por cantidad de Un Mil Córdobas 
('}: 1,0C0.00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. 

11- Nombrar Cartero de la Administración 
de Correos de San Carlos, Departamento de 
Rfo San Juan,~en sustitución Ed'uardo Torres 
T., a Salvador Valle Toruno, quien deberá 
rendir fianza a favor del fisco, por cantidad 
de Trescienios Córdobas (~ 300.00), para 
garantizar una actuación honrada y eficiente 
en las labores que se le encomiendan. • 

111-Nombrar Cartero de la Administra· 
ción de Correos de Corinto, Departamento 
de Chinandega, en sustitución de Ramón 
Esquive! Arnuero, a Leonardo Zepeda Mar 
tinez, quien deberá rendir fianza a favor del 
fisco, por cantidad· de Trescientos Córdo· 
bas ( ~ 300.00), para garantizar una actua
ción honrada y eficiente en las labores que 
se le encomiendan. 

IV-Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Managua, en sustitución 
de Ramón Brenes Rosales, a Ramón Pala· 
cios Caldera, quien debe1á rendir fianza al 

ción de Correos de Managua, en sustitución 
de Yolanda Somarriba Moneada, a Berta 
Sandino S., quien deberá rendir fianza a fa· 
vor del fisco, por cantidad de Quinientos 
Córdobas ((J 500.00), para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

VIII-Los nuevos empleados devengarán 
sueldos de conformidad con el Titulo XVI, 
Capitulo V, del Presupuesto General de 
Gastos de la República en actual vigencia. 

IX-Este Acuerdo surte efectos. a partir 
del tro. de Julio del corriente ano. 

Comunfquese, Managua, D.N., veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y tres.-]. 
D. García M., Coronel G. N., Director Ge· 
neral de Comunicaciones. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
naglla, D.N., 22 de julio 1953.-(f) SOMQ· 
ZA.-EI Ministro de la Guerra, y Anexos, 
por la Ley, ( f) Camilo López lrfas. · 

N9 10-cc...:..N 
E,1 Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes e· 

Acuerdo que literalmente dice: 

No 10 
El Director General de Comunicaciones 

Acuerda: 
1-Nombrar Auxiliar de la Administración 

de Correos de Juigalpa, en sustitución de 
Miguel Malus Oómez, a Adilia Ríos Montiel, 
quien deberá rendir fianza a favor del fisco, 
por cantidad de quinientos Córdobas ........ . 
( ~ 500.00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. 

11-Nombrar Cartero de la Administra· 
ción de Correos de Matagalpa, en sustitu· 
ción de Edgard Bucaro, a fdgard Venerio 
Rivas, quien debe~á rendir fianza a favor del 
fisco, por cantidad de trescientos córdobas 
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---------------------------($ 300.00), para garantizar una ·actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. 

Dado Juzgado CiviT del Distrito. Granada, veln· 
tiuno Agosto mil novecientos cincuenta y tres.-
Oulllermo J. Morales, Srio. 2117 3 3 

111-Nombrar Cartero de la Administra- N9 519 

ción de Correos de Jirtotepe, en sustitución A 111 cuatro de la tarde del día ocho de Septiem· 

de julio Sotomayor Aburta, a ~videncio bre próximo entrante en el local de este juzgado 

Román Valerio, quien deberá rendir fianza a se venderá en pública subasta hacie11da de café lla· · 
mada •Escocia~ situada jurisdicción de San Ra

favor del fisco, por cantidad de trescientos món, departamento de Matagalpa, como de un mil 

córdobas(~ 300.00), para garantizar una ac· setenta y ocho hectáre11 y dentro de los siguientes 

tuación honrada y eficiente en tas labores !inderos: oriente,_ ya11e de Uluce y terrenos de Ale-

que se le encomiendan ¡o ~u.lllvan y Em1hano Alonzo; norte, t~rrenos de 
• Em1l1ano Alonzo y finca juan ttaar; poniente, terre· 

IV-Los nuevos e_mpleados devengarán 1 nos del mismo Sullivan y de Juan Oarcfa; y sur, te

sueldos de conformrdad con el Tftulo XVI, rrenos de la Comunidad lndfgena de Matagalpa, 

Capftulo V, del' Presupuesto General de in~crita bajo núm~ro ~etecientos cuarenta y cuatro, 

Gastos de la República en actual vigencia. aB1ento octavo, follo ciento 1etenta >'.. c~atro del To· 

V E t 
A d . , f 

1
. mo noventa y nueve, del Regl1tro Pubhco de Mata-

- s e '"'cuer o surt1ra e ectos a par 1r galpa. / 

del 1 ro. de Agosto venidero. Precio subasta: novecientos noventa 'I nueve mil 

e , M D N . t' córdobas. 
omumquese.- anagua, . , vem mue- • · 

ve de julio de mil novecientos cincuenta y Admftense posturas que cubran las do• terceras 
partes de ese preeio. 

tres.- ( f) J. D. Oarcfa M., Coronel G.N., Ejecuta: Lula Oaleano a Neil Hawklns. 

Direcfor General de Comunicaciones. Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis-

- Coinunfquese.-Casa Presidencial. Ma- trito. Managua, veinte y cinco de Agosto de mil 

n D N 30 d J I' d 1953 f) 5n novecientos cincuenta y tres. L11 ci,nco de la tar-
agua, ; ., e U 10 e .-( v- de.-juan Velásquez Prieto, juez Segundo Civil del 

MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, Dlstrito.-A. Selva, Srio. 2123 3 3 

por la ley, (f) Camilo López trias. 

No. 111 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
De confotrnldad con el Artículo 798 Inc. 

2 de la Ordenanza Miiítar. 
to. -Cancelar la pensión de Inválido de 

que goza el sefi.or José Victorino Palma, re· 
gistrada bajo el No. P-27" folio 289, del De· 
partamento de Chinandega, y que le había 
sido conferida el 19 de Mayo de 1952, por 
Acuerdo Ejecutivo No. Lll. 

2o.- Este Acuerdo surte sus efectos a par-
tir de esta fecha. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 1 de Julio 1953.-(f) SOMOZA, 
El Ministro de la Guerra, por la Ley.-(f) 
Camilo López Irías. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 517 
Nueve maftana diez Septiembre próximo, este 

Juzgado, remataránse siguientes fincas urbanas: El 
Cerrito, diez manzanas, lindando: oriente, terreno 
municipal y Fernando Bermúdez; poniente, Merce
dez Cano v. de López; norte, sucesión Rafaela viuda 
de Tiffer; sur, francisco Carcache, La Turquía, do
ce manzanas, lindando: oriente, Mateo Morales; po
niente, Roberto Lacayo; norte, Aquilino fong; 1ur, 
'Slln Diego; La Rayuel• de ocho manzanas, lindan
do: oriente, Mateo Morales; poniente, sucesión de 
Jose Morale1 V.; norte, Aquilino fong; sur, Mateo 
Morales, sitas jurisdicción Diriomo este departa· 
mento. 
· Avalúo: Diez1 Tres y Dos mil Córdobas reapecti· 
va mente. r 
• Oyense posturas. 

Ejecución Mateo Moralc:• ~9ntr1 ~u~~&jÓ!t J9~é 
fy\orales Vasconcelos. 

N9 490 
Diez y ocho de Septiembre próximo venidero, re· 

mataránse en mejor postor, en el local de est.a Al· 
caldfa, los 1igulente1 lotes de terreno Municipal; si· 
tuado1 en la Zona N9 1 El Bijao, de esta jurisdic
ción. 

A Ju ocho de la mai'lana, el lote •b• de Un Mil 
Quinientas Treinta y Tres hectáreas y ocho mil 
treaclentas sesenta y nueve metros cuadrados de ex· 
tensión superficial, lindante: oriente, predio de Abe 
lino López, Cecilio Pérez y Fernando Valle; occi
dente, terreno nacional, propiedades de juan Herre· 
ra, Jorge Dfaz y Felipe Martfnez; norte, de Rafael 
Qarcfa, Oumercindo Granados y Román Paiz; sur, 
de francisco Castro; norte, los de Fernando Castro. 

A las diez de la mai'lana el lote •C• de doscientas 
ochenta y ·cinco hectáreas y ocho mil cuatrocientos 
sesenta metros cuadrados de extensión auperficial, 
lindante: oriente y sur, terrenos baldíos ·nacionales; 
occidente, los de francisco Castro; norte, los de 
Fernando Valle. • 

A las dos de la tarde, el lote •a• de cincuenta y 
doa hectáreas y tres mil doscientos noventa y ocho 
metros cuadrado• de extensión superficial, lindante: 
norte, Marco& Tlnoco; oriente, francisco Castro; 
sur, terreno nacional; y occidente, juan Siles y Mar· 
coa Tinoco. 

A las cuatro de la tarde el lote •e• de doscientas 
dieciocho hectáreas y un mil seiscientoa noventa y 
ocho metros cuadrados de extensión superficial, lln· 
dante: oriente, terrenos baldíos nacionales; occi
dente, de Lorenzo Briones; norte, terrenos baldíos 
nacionales y propiedad de jo1é Tinoco; sur, los de 
Lorenzo Briones y terrenos baldíos nacionales 

Base de la subasta~ Cincuenta Córdobas por hec
táreas, incluyendo gastos, medidas y otro1. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldfa Municipal. Matagatpa, diez y siete de 

Ago1to de mil novecientos cincuenta y tres.-Sa· 
muel Amador P.-J. J. Malrena, Srio. 

Es conforme.-j. J. Mairena, Srio. 3180 5 3 

N9 512 
Veinte y uno de Septiembre próximo venidero, 

remataránse en mejor postor, en el loc•l de esta 
Alcaldfa, los 1iguiente1 lotea de terreno municipal; 
situados en la Zona N9 1 El Bijao y Zona N9 3 de 
Bul Bull, de esta jurisdicción, · 
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A las ocho de la mai'lana el lote •g• de trescien
tos aels hectáreas y nueve mil trescientos cincuenta 
y cuatro metros cuadrados de extensión superficial, 
lindante: norte, propiedades de Socorro Alemán y 
Guadalupe Aráuz; oriente, terrenos nacionales bal
díos y los de Domltilo Tercero; 1ur, propiedades de 
Nicolás Ochoa y Domitilo Tercero; y poniente, la 
de Vicente Pérez. rfo El Bijao de por medio. 

A las diez de la mai'lana el lote en• de cuarenta y 
nueve hectáreas y seis mil trescientoa cincuenta y 
un metro cuadrado de extensión superficial, lindan· 
te: norte, terrenos nacionales poseídos por Juan 
Aráuz y Pedro Granados; oriente, terrenos naciona· 
tes poseído• por Pedro Granados y Felipe Martlnez 
eur, terreno• poseídos por francisco Castro; y oc
cidente, los poseídos por Juan Herrera. 

A las dos de la tarde ef lote •C• de ochenta y 
ocho hectáreas y un mil quinientos sesenta y un 
metro cuadrado de extensión superficial~ lindante: 
norte, terreno de francisco Castro; orientt>, terrenos 
poseídos por Socorro Alemán de Otero; sur, los po
seídos por Vicente Pérez; y occidente, terrenos de 
Ríos. . • 

A las cuatro de la tarde el lote cg• de ciento vein 
te y seis hectárees y seis mil ochocientos veinte y 
un metro cuadrado de extensión superfielal, lindan
te, terr~no poseído por María Real; oriente, terre
nos baldCos, bajos de Qullile; 1ur1 terrenos poseídos 
por Locas Zamora; occidente, terrenos poseídos por 
Estanislao Méndez y Canuto Hernández. 

Base de la subasta: cincuenta córdobas por hec
tárea, incluyendo gastos, medida y otros. 

Oyense posturas legale. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, diez y nueve de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y tres.-Sa
muel Amador P.-J. f. Mairena, Srio. 

Es conforme.-). J. Mairena, Srio. 
2104 5 2 

N9 529 
De acuerdo Arto. 446 C., diez mai'lana once Sep

tiembre entrante, venderáse pública subasta, mitad 
indivisa perteneciente menor Juan Felipe Bolai'los 
Díaz, en finca rústica esta jurisdicción, veintidós 
manzanas cabida, lindante: oriente río Achuapa; po· 
niente y norte, camino; sur, Casimiro Bonilla. 

Base subasta: dos mil doacientoa córdobas. · 
Oyense posturas. 
Dado Jutgado Civil Distrito. Jinotepe, veintlseis 

Agosto mil novecientos cincuentitres. - Leónidas 
Sánchez, Srlo. 2131 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
No 168 . 

juan Rayo Benavides, solicita título supletorio 
casa y solar ubicados valle San Pedro, esta jurisdlc· 
clón, midiendo el solar diez y ocho varas de largo 
por treinta y seia de varas de fondo, lindante el 
conjunto: oriente, predio de Julia y Edelmira Arie
ta; occidente, camino real a Estelí¡ norte, el mis
mo camino quebrada en medio; y sur, predio de 
Juan Basilio Castillo. 

Eatrmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. EsteU, catorce julio mil no· 

veclenios cincuenta y tres.-Asiaclo Gutiérrez.
Gnillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-Guillermo Soto-
mayor, Srio. 1983 3 3 

N9 245 
El aei'lor Isabel Ponce, solicita título supletorio 

lote terreno rústico, dos manzanas de cabida, situa· 
do caserío La Concef>ción, esta jurisdicción, mide: 
oriente y poniente, ciento veinticinco varas; norte y 
sur, ciento sesenta varas, y linda: poniente, norte y 
sur, posesión Elofsa viuda de Ponce; oriente, terre
no en arriendo de Antonio Arcia; no tiene DO!llbre, 
n\1mcro ni gravámen, 

Estrmalo en ciento cincuenta córdobu. 
Quien pretenda derecho, opón¡rase término le¡ral. 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

quince de Julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
Modesto Martrnez M.-Ante mi Srio.-Carmen S. 
Guillén. 

Es conforme con su origlnal.-Carmen S. Gul· 
lléu, Srlo. 2044 3 3 

. N9 175 
Braulio Roque, aollcita título supletorio sesenta 

manzanas, terreno propio jurisdicción Santa Rosa, 
este departamento; a) comarcas Potrero cincuen
ticuatro manzanas, lindante: oritnte, poniente, sur, 
Juan Roque; norte, Juan Blás Esplnoza¡ b) Atio, 
seis manzanas, lindante: oriente, sur, julián Rivera; 
poniente, El Aguacate¡ norte, juan Roque. 

Interesados opónganse. 1 

juzgado Civil Distrito. León dieciseis julio mil 
novecientos cincuenta y tres.-J. R. Saborlo E., Srio 

.-1987 3 3· 

. N9 294 
· Dagoberto Carranza, solicita título supletorio, lo· 
te terreno urbano, este pueblo con estos linderos y 
medidas: oriente, Juan Arcia hoy Ramón-.Oarcía, 
ocho varas, calle en medio; poniente, Mercedea Ca
rranza, hoy sus herederos, ocho varas; norte, Merce, 
des Carranza, cuarenta y una vara; sur, Gregoria 
Cortez, hoy sus herederos, cuarenta y una vara. 

Oyense oposición término legal. _ 
Intervención Síndico y fisco. 
Valor cien córdobas. 
Juzgado Local de lo Civil. Nandasmo, veinte y 

siete de julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
Marcos Carranza.-Erasmo Arias López, Srio. 

2094 3 2 

N9 385 
Doi'la Jacoba Valle, se ha presentado este Juzga

do, solicitando título supletorio, tasa y solar si· • 
toados barrio San jacinto, esta c;iudad, dentro e1-
tos linderos: oriente..,Arturo Parrales; occidente, U
nea f~rrea en medio, Aserrio del ferrocarril; norte, 
terreno de Bruna Saballos; sur, solares de Eudocia 
Vega y Manuel Escobar • 

Personas creenae tener algún derecho sobre in
mueble deslindado, debe presentarse término legal 
este despacho oponiéndose. .,.. 

Dl'do juzgado 20,¡Local Civil. Managll'll, cinco de ... 
Agosto·de mil novecientos cincuenta y tres.-Rod. 
Morales Oro1co. -Luis Torres M., Srio. 

Es conforme.-Managua, cinco de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.-Rod. Morales Oroz-
co.-Luis Torres M., Srio. 3042 3 2 

· N9 304 
francisco Ugarte B., mayor de edad, ca11do1 agrl 

cultor y de este domicilio, se ha presentado a este 
Juz"ado solicitando se le extienda título supletosio 
de unas mejoras situadas en comarca Conquista, es
ta jurisdicción, compuesta como de cien manzanas 
de cabida, con cercas alambre de púa de dos hilos 
una parte, árboles frutalee y chaguite¡ más un quin
to caballería tierra, todo en terreno comunero San 
Miguelito. L11 mejoras tienen estos linderos par
ciales. finca Santa Ana: oriente, quebrada El l!e
dernal¡ poniente, sitio San Silvestre; norte, con sitio 
Quesera Vieja; y sur, con paraje llamado El jobo. 
El otro lote de mejoras tienen estos linderos: orien· 
te, finca de Eusebio Pérez; ppniente, finca de Isa· 
bel Torres; norte, con estero Camastro; y sur, con 
finca de Angel Ramírez; 1iendo los del q11into de 
caballería los siguientes: oriente, montai'la Inculta; 
poniente, el Lago; norte, estero Camastro; y sur, 
estero Congo, siendo estos linderos naturales, los 
de las mejoras mencionadas. 

Estima todo en doscientos córdobas. 
Quien créase tener derecho opóngase término 

legal, 

.·~ 

• 
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- Judicatura Local Civil. San Mlguelito, velnti1ie
te de Julio de mil novecientos cincuenta y trea. 

Ea conforme.-H. Loble1 R.-Ante mi Srio., J. 
Cuadra R. • 3022 3 2 

No. 348 
Desiderlo Moralea Santellz, 1olicfb, titulo suple· 

tori<> casa y solar situado• esta población, lindante•: 
oriente, francisco Peralta; poniente, mediando ca;;. 

• · lle, Isabel Martínez; norte, mediando calle, Adán 
Tábora; 1ur1 Laura Peralta. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil. Sometillo, veintiocho 

Julio mil novecientoa cincuenta y tres.-Ellas Ara-
ta, Srlo. 3043 3 2 

No 241 · 
Salva~or Varela Ayalá, aol~cita título supletorio 

huerta siete manzan11 extensión, terreno propio si· 
tuado juri1dicción Somotillo, este departamento, 
lindante: oriente, poniente, norte y sur, monte In· 
culto. 

lnteresadot opónganae. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein· 

titre1 Julio mil noveciento1 cincuenta y tres.-M. S. 
• Guardado, Srio. _2041 3 2 ., 

.-.N9 240 -
Arnulfo. Osejo, solicita trtulo supletorio c11a y so

lar 1ituadoa población Somotillo, e1te departamen· 
to, l!ndantes: oriente, mediando calle, plaza pública; 
poniente, sucesión Oregorio Reyes· norte, predio 
municipal; 1ur1 medi1ndo c&lle, Adelina de Dá-vila. · , 

Interesados opónganse. · 
· Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein
titres Julio mil novecientot cincuenta y tre1.-M. S. 
Guardado, Srio. 2042 3 2 

N9 261 

Quien pretenda tener derecho, opóngase dentro 
del término legal. 

Dano en juzgado Primero Civil este Distrito. Ma· 
nagua, Agosto veintiseia mil novecientos cincuenta 
y tres:-Homero Sierra, Srio. 2127 3 1 

No 301 
Segundo Delgadillo _M.atamoros, solicita título •U· 

pletorio finca rústica eomo de treinta manzanas, 
ubicada en Bajos de Tomatoya, jurisdicción de San 
José, este departamento, limitada as(: oriente, Apo· 
linar Arancibla; poniente, finca San Rafael¡ norte, 
Santos Cordero; 1ur, Juan Simeón Luna. 

Quien crea tener derecho opóngase. 
Dado f'n el juzgado Civil del Distrito de Boaco, 

a 111 diez de la mañana del treinta de Julio de mil 
novecientos cincuentitres.-Felipe M, Arellano.-J. 
Guzmán O., Srlo. 

Es conforme.-Secretaría Juzgado Civil del Dis· 
trito. Boaco, treinta de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres.-J. Guzmán O., Srio. 

3019 3 2 

• N9 307 
Marra Baltodano viuda de Marquez, solicita trtu

lo supletorio do1· 1ote1 terreno ubicados barrio Los 
Marquese11 esta jurisdicción; linda primero: oriente, 
Román Valerlo, pgniente, María Chacón; norte, 
Amanda Chamorro; y sur, José Manuel Ortega; mi
de trescientaa sesenta y tres varas sur a norte, por 
ochenta de oriente a poniente, y segundo: oriente, 
Pablo Vicente Pérez; poniente, Antonio Espinosa; 
norte, Amanda Chamorro; y sur, Alfredo Pellas. 
Mide trescientaa noventa y dos var9.I de' norte a sur 
por setentinueve varaa oriente a poniente. 

Valorados doscientos córdobH. 
Opónganse. 
Secretaría juzgado Local. San 

Julio mil novecientos cincuenta y 
Abraham Gallardo, Srlo. 

Marcos, treinta 
tres.-Ouillermo 

3023 3 2 
Víctor Lagos Bellorrn, vecino Telpaneca, pide U-

lulo 1upletorio, predio• rústicos, jurisdicción Tel· N9 ~7 paneca, lindantes, Primero: oriente, suceilón Ceci· Juan Pablo Rurz solicita Ululo supletorio finca tío Centeno; occidente, Felipe Padilla; norte, julián rústica cuarenta manzanas situada El Uval, comar· López, mediando ·quebrada; sur, Felipe Padilla. Se· ca Talpetate, contiene ca11 tejas parada sobre hor· 
gundo, oriente, Ladislao Oómez; occidente, Ser· eones, cercada madera, limitada: oriente, Luis Mi
vando Oómez; nbrte, Ladialado; aur, camino real. randa; occidente, Mariano Ruiz; norte, el mismo Mi Tercero: oriente, Moisés Oonzalez; occidente, Luis randa, quebrada en medio; sur, loma La Pitaya si· 
García Altttmirano; norte, Luis García Altamirano· tuada esta jurh~dic'ción. • 
sur, mediando camino, Miguel Jbarra Gonzalez'. Quien pr~tenda oponerse pr~séntese a este juzga. 
enarta: oriente, casa y iolar, juan Zelaya; occiden· do a deducirlo dentro del térmmo de ley. 
te, solar Petron1la Ruiz; norte, Esteban Alvir; sur,• Juzgado .Local. .Ciudad parro, treinta y uno de 
mediando calle, juan Ardón, solar mismo solicitan· Julio de ~11 novec1~ntoa cm~uenta y tres.-Pedro 
te. Quinta: oriente, cas~a Lula Ortiz; occidente, ca. A. Valdiv1a.-fauahno Valle1os,, Srlo. 
sa juan Ardón; norte, mediando calle, predio ante· Ea conforme.-faustino Valle1os1 Srlo. 
rior 101icltante; sur, casaa y 1olares Lucio Melgara - 3073 3 2 
Toribio Gonzalez. ' 

Opónganae término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veintitres julio 

mil novecientos cincuentitre1.-Rodolfo Ovledo Ro· 
jas.-Efra(n E1pinoza1 Srio. ,. 2059 3 2 

. N9 495 -
Antonia Altamirano de Palma, solicita trtulo su

P!etorio casa y ~olar Tonalá, ~indando: oriente, Je
sus jarqurn; occidente, Romi11a Machado· norte Ma 
nuel Salinas; sur, calle Teresa Henrique~. ' 

Quien tenga interés opóngase. . 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez y nue

ve de Agosto de mjl novecientos cincuenta""'y tres.-
M. S. Gnardado, Srio. 3185 3 1 

N9 524 
. filerma He~nández, 1olic.ita Ululo supletorio, pre· 

dio San francisco del Carntcero, de treintidós varas 
frente, por cuarenticlnco de fondo, limitado: orien
te, Salvador Mora, calle en medio! poniente, Con· 
cepclón Sall('do¡ qorte, Esteban M. Serrano· sur 
Sara Mendoza. · · · ' 

N9 360 
Daniel Peralta franco, solicita título supletorio 

de pequeila propiedad rústica situada en estll""juri S· 
dicción, la que está limitada dentro de los siguien
te• linderos: dorte, Camilo Mejía; sur, Daniel Pe
ralta T.; oriente, Camilo Mejía; poniente, Alejan· 
dro Pérez A. 

Estrmala en cien córdobas. 
Tuvo conocimiento Síndico Municipal. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado juzgado Local Civil. Diriá, treinta y uno 

de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.-Bal· 
tazar Arévalo A., Srio. 3056 3 2 

N9 451 
Maria Miranda Flore11 solicita título supletorio, 

aolar urbano situado San Juan del Sur, lindando: 
norte, cale; 1ur, Manuel Cárcamo; oriente, la aolici· 
tante; poniente, herederos Tomál Cartés Bonilla. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Distrito. RivH, julio veinti

trea, mil novecientos cincuenta y tres.-José Cruz 
Mui'loz, Srio. 3133 3 2 · 
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MARCAS DE FABRICA 
N9 312 

Ciba Societe Anonyme, de Basilea, Suiza, median 
te apoderado doctor Felipe Rodríguez Serrano, de 
este domicilio, aolicita registro esta marca d~ fá
brica y comercio: 

NEPRESOL 
para preparaclonea y sustancias farmacéuticas con· 
1iste ntes en medicamentos sintéticos que se carac
terizan por provocor una glpotención que ae pro· 
duce lentamente y se mantiene largo tiempo, cte . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, O. N., trein

ta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y 
trcs.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

/ . 3007 3 2 

N9 :lt4 
Ciba Socfete Jlttonyme, de Basilea, Suiza, median· 

te apoderado doctor Felipe Rodríguez - Serrano, de 
este domicilio, sollcila registro est~ marca! 

CRISTAFOLINA 
para! preparaciones y sustanciu farmac~uticas con: 
1i1tente1 en medicamentos sintético• qué se carac
terizan por contener en forma cri1talizada 101 glo
cocidos ge~uinos digitoxina y giioxina que ac en
cuentran en las hojas de las digitalls purpúrea en la 
proporción aproximada en que se bailan en las 
hojas de ia planta de la digital, etc. 

Oyense oposiciones término le~al. 
Ministerio de Economía -Managua, D. N., treln· 

ta y uno :le julio de mil novcclcnto1 cincuenta y 
tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
yor. 3005 3 2 

,. 
No 313 

Clba Societe Anonymé, de Basilea, Suiza, median· 
te apoderado doctor felipe Rodríguez Serrano, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fá
brica y comercio: 

ANTRENYL 
para: preparaciones y sustancias farmacéuticas con· 
sistentes en medicamentos sintéticos caracterizados 
por sus propiedades farmacológicas que inhiben 
el componente paruimpático del sistema nervioso 
vegetativo, etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trein

ta y DOO de Julio de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

•3006 3 2 

No 311 ' 
Ciba Societe Anonyrñe, de Basilea, Suiza, me-

N9 309 
Ciba Societe Anonyme, de Basilea, Suiza, me

diante apoderado doctor Felipe Rodríguez Serrano, 
de este domifilio,· solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

,TRICAINAL . 
para: preparaciones y substancias farmacéutica•, 
consistentes en medicamentos sintéticos que contie
nen sustancias activas Pirlbenzamina y NupercaCna 
ett una bue de supositorios o unguentos, etc. 

Oyt!ttse oposiciones término legal, 
Mlttisterio de Economra.-Managua, D. N.1 trein· 

ta de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3010 3 2 

• 
. N9 310 • 

Clba Societe Anonyme, de Basilea, Suiza, median· 
te iipodcrado doctor Felipe Rodríguez Serrano, de 
eate domicilio, •olicUa re¡¡istro esta marca de fá
brlé:ay comercio! 

'PRISCOF.EN 
\ .. 

para: prepataciones y sustancias farmacéuticas con
alatentea eti medicantentcis aintéticos que aon una 
combinación de cPriscot. y 1Trásentina• tjtie actúa 
sobre todo pereféricamente sobre el sistema néf-' 
vloao vegetatl~o. E11 eficaz para el tratamineto de 
101 trastornos neurovegetativos, etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., trein

ta de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3009 3 2 

IN9 308 
Ciba Societe Anonymc, de Basilea, Suiza, median· 

te apoderado doctor Felipe Rodríguez Serrano, de ~ 
cate domicilio, solicita registro esta marca de fábri
brlca y comercio: 

' 

APRESOLINA. 
para: preparaciones y substancias farmacéuticas,. 
consistentes en medicamentos sintéticos cuacteri· 
zados por provocar. una hipotensión que se produ· 
ce lentamente y ae mantiene la1go tiempo, etc. 

Oye1;11e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Man11gua, D.N., treinta 

Julio de mil noveciento1 cincuenta y tres.-Eveuor 
Arévalo, Of. Mayor. 3011 3 2 

N9 520 

• diante apoderado doctor Felipe Rodríguez Serrano, 
de este domicilio, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

Warner-Hudnut, lnce., de la ciudad y Eatado de 
Nueva York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de Mar· 
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este do· 
mlcillo, solicita registro cata marca de fábrica y 
comercio: · 

/ 

CIBACTHEN ·PERITRATE 
para: preparaciones y sustancias farmacéuticas con· para: Preparaciones medicinales para uso en e! 
slstentea en medicamentos sintético• caracterliados tratamiento de enfermedadca de la arteria coronaria¡ 
por sus propiedades farmacológicu nue estimulan Y preparaciones medicinales y farmacé1Jtlcas de to'. 

., da clase. la corteza suprarrenal, cte. 
Oyense oposiciones término legal. Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., treinta Mlnlaterlo de Economía. -Managua, p. N., vcinti, 

de Julio tic mil noveciento1 cincuenta y trcs.-Eve· I cinco de Agoato de mil novecientos cincuenta y tre,, 
nor Arévalo, Oficial Mayor, 3008 3 2 . -Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2132 3 l 
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N9 527 
Retclny & Solórzano y Compaflfa Limitada, La

boratorios Solka, de Managua, Nicaragua, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica Y 
comercio: 

SAP-SOL 

No 516 
Winthrop Products, lncc., de la ciudad y Estado 

de Nueva York, Estado• Unidos de América, me· 
diante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 1 
comercio: 

. BETAPLEXIN 
para: Preparaciones mediclnalc( y farmacéuticas 

Ir · de toda clase, para: Jabones de todas clases, iólidoa 0 quidos, me Oyensc oposiciones término legal. 
dicinalea o de !º~ador, dct.trgentea, shampooa, cte. . Ministerio de Economía.- Managua, D. N., veintl· 

Oycnse opos1c1ones término le'gal. cinco de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., veinti· 1 -Evenor Arévaio, Of. Mayor. 2133 3 1 

cinco de Agosto de mil nove<ientos cincuenta y tres. 
-Evcnor Arévalo, Of. Mayor. ' 

2137 3 1 

· N9 523 • 
The Upjohn t.:ompany, de Kalamazoo, Estado de 

Michigan, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca óc fábrica y 
comercio: 

ERYTHROSULFA 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticH y 
1ubstancias para las mismas; particularmente una 
preparación medicinal para el tratamiento de infec· 
clones bacterianas. · • 

Oyense oposicionc's término legal. 
Ministerio de fconomra.-Managua, D. N., veinti

&icte de Agosto de mil novecientoa cincuenta y trea. 
- Evenor Arévalo, Of. Mayor. 

2134 3 1 

N9 524 · 
Hampton Manufacturing Co., de Nueva Rochellc, 

E1tado de Nueva York, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caidera-Pallals, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patente• de· Invención, de 
cate domicilio, solicita registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: \ 

BLUE CROSS 

+ 
ADHESIVE 
BANDAGES 
TIRITAS 

• 
para: Esparadrapo, tanto ordinario como a prueba 
de agua, de todos tamanos; tiras adhesivas; curas; 
vendaje de gasa de todos tamaños y tipos; algodón 
absorbente; productos para 101 ples, incluyendo 
almohadillas para callos y juanetes del pie; callicidas. 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., vcinti· 

cinco de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y tres. 
-Evcnor Aréfalo, Of. Mayor • 

2135 3 1 

• 

PATENTE DE .JNVENClON 
• N9 528 . • 

Wallacc Neff, de los Angeles, California, Eatados 
Unidos de América, mediante apoderado Henry 
C1ldera-Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
concesión de Patente a favor de 1u representado, 
sobre 1u Invento consistente en: ;Mejoras en la 
Construcción de Edificio••· 

Oyense oposicionesJérmino legal. 
Mlniltcrio de Econom!a.-Managua, D.N., veinti· 

cinco de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres. 
-;Evenor Arévalo, Of. Mayor. 2136 3 1 

CITACION 
N9 518 

Con instrucciones de la Junta Directiva, cito a los 
seilore1 Accionistas de Líneas Aéreas de Nicaragua, 
S.A. •La Nica•, para Junta General Ordinaria de Ac·· 
cioniatas que se celebrará a las cuatro de la tarde 
del día 10 de Septiembre de 1953, en las Oficinas 
de la Compailía, debiendo tratarse en dicha se· 
alón, entre otras 00111, de la clecctón de nuevos 
Directore1. 

Managua, D.N., Agoato 24, 1953. 

CARLOS A. TELl.ERIA 
Srio. Líneas Aéreas de Nicaragua, S. A. 

2122 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 509 

lgnacla Jarqufn viuda Bermúdez, este domicilio, 
solicita declaratoria herederos bienes, derechos y 
accione• dejados al morir su hija legítima María 
flérlda Natalla Bermúdez fallecida ab-intestato, 
sin dejar sucesión. Menciona como único bien: . 
una caía habitación en barrio La Quinta, esta ciu· 
dad y su correspondiente solar, limitados: norte, 
1olar de_ Agustín Altamirano; sur, casa de María 
Moneada de Pavón y terrenos de Emelia Lovo de 
Outiérrcz; oriente, mediando calle, Ermita Dulce 
Corazón de María; occidente, terreno• de Emelia 
Lovo de Outiérrez; inacrita con el N9 3822, folios. 
191 y 192. Tomo 57, Registro Propiedad este de
partamento. 

Quién tenga derecho opóngase término ocho 
días. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinte 
Agosto mil novecientos cincuenta y tres.-J. L. Jar-
quín C,, Srlo. 2113 1 

N9 536 · 
.Manuela Lópcz viuda de Torui'lo, por sí y como 

madre legitima del menor José Marra Toruño y de 
un hijo por nacer, pide declárescles herederos de 
10 esposo y padre, respectivamente, Roberto Pastor 
Torui'lo. Biene1: mitades 1obre a): casa y solar 
Campo Br ucc, eata ciudad, treinta varas por lado, 
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lindante: norte, lote 18; sur, lote 35; oriente, lote 27¡ 
poniente, 18 avenida suroeste; b): casa y solar Cam 
po Bruce, de doce varu por veinte, lindante: orlen· 
te. Ramiro Gómez; pt>niente, Manuel Alegria; sur, 
Manuel Riguero; c): finca rústica Nandayosi, este 
de,r.artamento, veintiuna manzanas, lindante: orien
te, Rafael flores¡ poniente, Luis Bosque; norte, Leo· 
polda v. de Salazar; sur, Enrique Castro¡ d): dere
cho_s_ ~omuneros de ocho y once manzanas, sitio 
Nanitayo1I. Bienes exclusivos del causante, entre 
otros: depósito de dinero en el Banco Nacional de 
Nicaragua. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Segundo Civil del Di1trlto. Managua, 

veintiseis de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-A. Selva, Srio. 2139 1 

N9 238 
Erlinda Ramírez -González de Tijerino, solic[ta 

decláresele heredera Lizandro Ram(rez, todos sus 
biene&, derecho• y acciones. Seftala solar urbano 
situado barrio Santa Ana, lindante: oriente, Rober
to Callejas y herederos de Genoveva Rodrlguez; 
poniente, Gobierno y Carlos Montealegre; norte, 
Marra Eisa Deshon; sur, Nazaria Dávila. 

Oposición término legal. 
juzgado Civil lDistrito. Chinandega, diecinueve 

Agosto mil novecientos cincumta y tres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 3182 1 

• N9 470 . 
José María Aguilar, solicita decláreseles herede

ro• su difunta esposa Graciela Góngora, a su& hijos 
Cándida, Graciela, Mlrlam Leonor y José Antonio, 
todos Aguilar. Bien: casa situada Granada, lindan· 
do: norte, calle real; sur, Pedro José Lacayo; orien
te, Manuel Antonio Largaespada¡ poniente, francis
ca Rugama. 

Oponerse legalmente •. · . 
Juzgado Civil Distrito. Rivas Agoato siete de 

mil noveclento1 .clncuentltres.-Jo1é Cruz Muñoz, 
Srio. 3159 1 

No 471 
Tirso Celedón, mayor" de edad, casado, abogado 

y de este domicilio, como apoderado general judi
cial de los menores Mauricio Patricio y Jilma Leo
nor Pineda Rourk, solicita este Juzgado que se de
claren herederos a sus repre1entado1 en unión de 
Lilla Rourk de Polanco, Juan, Ouy y Miurel Rourk 
Richardson; Etelvina, Nora y jorge Rourk Ayestaa, 
Hilda Rourk Kr'audy; José Angel García, Leonel e 
lsolda Rourk Mayona y Roberto, Oladys, Elisa y 
Lilly Rourk Ubeda, de todos los biene1, derechos 
y acciones que a su muerte dejó el padre~ de éstos 
don Guy Eduardo Rourk. Seftala como bienes pro 
piedade& urban11 en uta ciudad y una finca rústica 
en Sébaco y una cantidad de terreno en jurisdic
ción del propio pueblo de Sébaco. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
término legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Matagal
pa, catorce de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Rafael Montu G.-Jullo C. Mendoza, Srw. 

Es cónforme.:... Matsgalpa, catorce de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Julio C. Men-
doza, Srio. 3158 1 

N9 510 . 
Luis juan Arias Hernández, unión hermano• Ma· 

rfa Victoria, Ignacio, Gabriel, Augusto Arias Her
nándet, cónyuge sobreviviente Luis Arias· López, 
sollcitah decláreseles -heredero• su madre Juana 
Hernández, finca urbana esta jurisdicción, limitada: 
oriente: Félix Arias, calle; poniente, Justo francisco 
Moraga; norte, Alonso MarUnez; sur, juan Manuel 
Hernández., 

Quién créase con derecho opóngaae término 
legal. 

Juzgado Distrito. Maaatepe, diecinueve Agosto 
mil novecientos cincuenta y tres.-Carl. H. Lovo T. 
-Carlos B. Ruiz O., Srio. 2112 1 

DEPOSITOS DE ANIMALES 
· · N9 492 .·· 

El señor Zeledón Roj11, presentó a este Juzgado, 
caballo colorado de dueño desconocido, herrado 

con eate fierro: ~ Q; 
Quien pretenda deiecho, preséntese término de 

ley. . 
Jl!zgado Local y de Pollda.-Santa :rercsa, 17 de 

Agosto de 1953.-Liafmaco Campo1, Srlo. 
, 3179 1 

~ .. 
• N9 498 

Hoy depositóae en Humberto Palacios, un macho . . 

colorado, herrado as(: , 7(.. dur;ño dcscono-

cido, el que ae encontró vagando en los suburbios 
de este 'pueblo. 

Quien pretenda derecho opóngase término de ley; 
. Dado en el Juzgado Local de San Ramón, a los 

veinticinco dfaa del met de Marzo de mil noveclen· 
tos ci~cuenta y tre..- Cario• Rlv11 D.-J. R. López 
R., Sr10. · • 

Es conforme.-J. R. López R., Srio. 
2115 1 

. N9 344 
Simeón Jaime Cruz, presentó este Juzgado, una 

vaca ozca colorada carida, dueño desconocido, so
licitando se le dé en propiedad como Inventor, pa
sado tiempo legal, herrada y contra herrada con 

• este fierro: 

Quien pretendá derecho•, preséntese legalmente. 
. Juzgado de Policfa.-Acoyapa, velntidos Julio, 
mil n.ovocientoa • clncuentltrb,-Lui1 A. Outiérrez 
M., Srio. 3042 1 ,_ 

N9 387 
Hoy deposité en Julio Paiz, una yegua alazana, 

media careta, pata derecha blanca, como de· siete 

años, herráda con este fierro: X 
Quien sea duefto presénte&e hacer reclamo en 

término de ley. 
Dado juzgado de !Pollcfa.-Posoltcga, dieciÓcho 

de Julio de mil novecientos cincuenta y trea.-Da· 
niel Machado.- ·Guillermo Cano, Srio. 

3092 1 

N9 388 . 
Hoy deposltóae en la persona de juan Pablo Her

nández, una mula iiegra, herrada con este fierro: 

'l::f' de dueño desconocido, valorada en dos- • 

cientos córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngase término de ley. 
Dado en el Juzgado Local y de Policfa.-San Ra

món veinticuatro de julio de mil novecientos cin
cuenta y treL.Carloa Rivaa D.-J. R. López R., Srio. 

3091 l 
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